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O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
* > 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anonsios que hayan do inser
tarle en los BOLETINES OVCIVLBS , se han de mandar 
«1 Jr-fe político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

( Real orden de 5 de abril de 1858) 
9e publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

O F I C I N A S : Avenida da PI y Margal!, 12 
TELÉFONO 13587 .-: A P A R T A D O 1.039 
Oe DIEZ a UNA y de TRES 7 MEDIA a SEIS y MEDIA 

Centros oficiales ds Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mee, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un afto, 48. . . . . . 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mea, 
S pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

3e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍS, 
Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de es: a Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delira porte del tiempo de abono en letra de fácil eob»o 

T A R I F A D B I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.• 0,60 

Idem judiciales: tinca o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o fracción 3,00 

Nùmero anello; 5 0 céntimos UkWÈWtÈ/h 

:ix:::::::rzi',n A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Servicio Forestal 

El día 26 descorriente mes de cc-
uibre, a las once, once y media, do
ce, doce y media y una, se celebra
rán en el Palacio de la Diputación 
Provincial (Sección de Fomento), 
concursos correspondientes a la eje
cución del aprovechamiento de pas
tos en los Cuarteles I y II de la De-
hesilla de Alcobendas y I, II y III 
de la Dehesa de Valdelatas, de Fu**n-
carral, que con la Dehesilla de A!-

_«obendas constituye el Parque del 
None de Madrid. 

Los aprovechamientos de los des 
toárteles de la Dehesilla de Aleo-
nasa y de los Cuarteles I y II de 
¡a Dehesa de Valdelatas de Fuenca-
"al tendrán efecto con ganado lanar, 
}'el cuartel III de la última dehesa 
•citada, con ganado cabrío. 

El día 29 del corriente mes, a las 
once, once y media y doce, se cele
brarán los concursos correspondien
tes a la ejecución del aprovechamien
to de pastos de los montes Dehesa de 

âvalcarbón, de Las Rozas; Dehe
sa Boyal, do Villaverde, y Prados, 
de Pozuelo de Alarcón y Aravaca, 
ípspectivamente. 

Todos los pliegos de condiciones 
estarán a disposición del publico en 
â Sección de Fomento de la Diputa

ción Provincial, en las Casa Consis
toriales de los Ayuntamientos res
istivos y en la oficina del Servicio 
forestal, sita en la calle de Claudio 
Coello, número 25, de esta capital. 

Madrid, 15 de octubre de 1935-— 
el Jefe de la Sección de Fomen-

$ Fernando Mellado. 

JEFATURA P R O V I N C I A L DE 
ESTADISTICA 

Circular 

•̂ SUBSECRKTNRÍA OE TRABAJO Y ACCIÓN 
SOCIAL 

j-n virtud de lo establecido en lo* 
Jáculos '4 y 11 del Decreto del Go-
18 d¡? P f ° v i s i o n a l de la República do 
i-ión J " P ! í > ¡ , , 3'« sobre rectifica-
. * *n las listas de jurados, la Sub-

r c * t a r ' « de Trabajo v Acción Social 
R * * 0 disponer: 

* Dttttro de los diez días siguien

tes ai de la publicación de esta circu
lar en la Gaceta de Madrid, los Jue
ces de primera instancia e instrucción 
remitirán a los Jefes de las Secciones 
provinciales de Estadística respecti
vas relaciones certificadas, que com
prenderán a los individuos de uno y 
otro sexo que estén incluidos en los 
apartados siguientes: 

a) Los procesado criminalmente. 
b) Los condenados a penas aflicti

va:- o correccionales, para los que no 
hayan transcurrido quince años sin 
delinquir después de haber extingui
do la condena. 

c) Los condenados dos o más ve
ces por falta de delito. 

d) Los quebrados no rehabilitados. 
e) Los concursados que no hayan 

sido declarados inculpables. 
Lo mismo harán : Los Delegados 

de Hacienda con los deudores a fon
dos públicos, como segundos contri
buyentes, para los que esté expedido 
mandamiento de apremio ; los Alcal
des, con los que hayan sido socorri
dos en el oorriente año como pobres 
cíe solemnidad, y los Jueces munici
pales, con ios fallecidos desde i.° de 
septiembre de 1934, 9 u e tuviesen 
treinta y más años y supieran leer y 
escribir. 

Los Alcaldes remitirán además una 
re'ación certificada de las personas de 
uno y otro sexo que, a partir de i.° de 
septiembre de 1934, pudieran haber 
adquirido ei derecho a figurar en las 
listas de jurados por : 

a) Ser mayor de treinta años, sa
ber leer y escribir, ser cabeza de fa
milia y vecino del término municijxaí 
con cuatro o más años de residencia 
en el mismo. 

b) Los que sin ser cabeza de fa
milia tengan título académico o pro
fesional, o ha van desempeñado cargo 
público con haber de 3.000 o más pe
setas, siempre que reúnan has restan
tes condiciones del apartado anterior. 

c) Las mujeres casadas de treinta 
y más años de edad, que sepan leer 
y escribir y lleven más de cuatro años 
de residencia en el término munici
pal, no comprendidas en el apartado 
anterior. 

2.0 El día 4 de noviembre próxi
mo, y en los locaies de las Secciones 
provinciales de Estadística, se consti
tuirán en Tribunal: un Magistrado, 
designado por el Presidente de la Au
diencia ; el Jeie de la Sección provin
cial de Estadística y un funcionario 
del Gobierno civil, nombrado por el 
Gobernador, que actuará de Secreta
rio. Este Tribunal procederá a verifi

car el sorteo y a elegir los individuos 
que han de figurar en las listas defi
nitivas, en la forma que dispone el 
artículo 11 del mencionado Decreto 
de 18 de junio de 1913, teniendo en 
cuenta los individuos que constan en 
las certificaciones anteriormente ex
presadas, para incluir o excluir a los 
que corresponda, y en los casos en 
que de alguna inicial ya obtenida en 
los años anteriores no se hubiese ago
tado la relación de las personas cuyos 
apellidos correspondiesen a la misma, 
será continuada en el presente año, 
sin ser incluida en el sorteo, e ini
ciándose !a relación a pa«lir de' pri
mero que quedase sin designar en los 
años anteriores. 

3. 0 De las listas definitivas se ha
rán tres copias, una de las cuales será 
remitida al Presidente de la Audien
cia, otra al Gobernador civil, para su 
inmediata publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L , a cuyo efecto, en la región 
de Cataluña, se remitirán : las de Bar
celona, al Consejero de Gobernación 
de ia Generalidad, y las de Gerona, 
Lérida y Tarragona, a los Comisa
rios de la Generalidad respectivos, 
quedando la tercera archivada en la 
Sección provincial de Estadística. 

Madrid, 10 de septiembre de 1935. 
El Subsecretario, José Ayats.» 

Lo que para noticia y cumplimien
to por parte de las autoridades a quie
nes afecte, se reproduce la presente 
circular. 

Madrid, 15 de octubre de 1035.— 
El Jefe provincial de Estadística, 
Leandro Garnelo Fernández. 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
D E L A P R O V I N C I A D E C A D I Z 

Junta administrativa 

Don Luis Majan Guilloto, del Cuer
po general de Hacienda, en funcio
nes de Secretario de la Junta Ad
ministrativa de contrabando y de
fraudación de esta Deleitación de 
! Facienda, 
Por el presente se cita a don Car

los Morales Lahuerta, nacido en Ma
drid el día 22 de septiembre de 1807, 
hijo de Patricio y de Carmen, solte
ro, Ingeniero de Caminos, cuyo úl
timo domicilio conocido en Madrid, 
ralle de Moreto, número uno, a fin 
de que comparezca el próximo día 
treinta (30) de los corrientes, ante la 
|unta Administrativa que se celebra
rá en esta Delegación, y responda 
de los cargos que le resultan en ex-
nédiente que se le sigue por contra

bando y defraudación de tabaco y 
Aduana, en virtud de acta levantada 
por el Resguardo de Carabineros en 
Jerez de la Frontera, el día 2 de julio 
del año en curso, advirtiéndole que 
en acto de su comparecencia ante la 
Junta puede presentar todas las prue
bas de que intente valerse y estime 
pertinente a su derecho,, y que puede 
designar un Vocal para la Junta, que 
habrá de ser individuo de la Cámara 
de Comercio, matriculado y lleve da
do de alta más.de cinco años, a los 
efectos del pago del subsidio corres
pondiente. 

Cádiz, 10 de octubre de 1935.—El 
Secretario de la Junta (firmado).— 
Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda (firmado). 

(Núm. 2.747) 

Tribunal provincial de !o con* 
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por el 

| Ayuntamiento de El Alamo se ha in
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo de expresa
do Ayuntamiento, fecha 22 df» mayo 
de 1035, que declaró lesivo a los in
tereses municipales los acuerdos so
bre arrendamiento de la dehesa co
munal a la Socieda denominada So
ciedad de Arrendamientos Colecti
vos, tomados por la Corporación mu
nicipal fñ los diúS 4 y 2o de mayo, 
1 de junio, 6 de junio y 20 de junio 
de 1932, anulando el acuerdo tomado 
anteriormente a favor de los vecinos 
del pueblo, en sesión de 22 de diciem
bre de IQ30. 

Madrid, 25 de septiembre de 1935. 
Fl Oficia! de Sala, Ledo. Enrique 
Torres. 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por don 
Gabriel de Alcalá Expósito, se ha in
terpuesto recurso contencioso con la 
Administración (Secretaría del señor 
A. Valdés), sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de Cani
llas, notificado el 30 de noviembre 
de 1934*, que destituyó al recurrente 
del cargo de Guarda jurado. 

Madrid, aj de septiembre de 1935. 
F! Oficial de Sala (firmado). 

( N ú m . 3.400) 



DIPUTACION PROVINCIAL DE M A D R I D 

R E S U M E N del presupuesto extraordinario aprobado por la 
Comisión Gestora de la Diputación Provincial de Madrid, en 

su sesión de lO de octubre de 1935 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

TOTAL 
POR 

ARTÍCULOS 

TOTAL 
POR 

CAPÍTULOS 

Pesetas Pesetas 

C A P Í T U L O V I I 

Salubridad a Higiene 

Artículo 3.*—Para subvenciones de obras 
municipales de carácter sanitario 3.000.000,00 3.000.000,00 

C A P I T U L O X I 

Obras públicas y Edificios provinciales 

Articulo 2."—Construcción de caminos ve
cinales 2.(XX).OCX),cxi 

Artículo 8.°—Otras obras. 

Concepto a los solos efectos de formali
zar el anticipo reintegrable que se con
cede a los Municipios para obras de 
abastecimiento de agua y alcantari
llado. 

Ampliación y mejora en los Estableci
mientos provinciales. 

Hospital Provincial: 

Reforma del edificio central 1.314.150,90 
Nuevo Pabellón de Salas de operaciones con 

instalaciones 730-539 ,31 
Pabellones de Médicos, Sala de Juntas y 

Enfermeras 54'-33Ó,77 
Pabellón de Desinfección, cerramiento y Pa

bellón-Portería 313.827,11 
Pabellón de Comisaría 450.000,00 
Pabellón de Consultorio público, dos plantas. 1.500.000,00 
Instalación de esterilización a vapor para las 

Salas de Cirugía torácica y obras acce
sorias 62.000,00 

Obras de ampliación para los servicios de 
Disección 19.000,00 

Construcción de perrera para el Laboratorio. 35.000,00 
Onstrucción de Sala de Operaciones de 

Neurología sobre el Cuerpo Central de 
ia Clínica Psiquiátrica 170.000,00 

Ampliación de cocina 26.000,00 

Colegio de Suestra Señora de las Mercedes: 

Sustitución de cubiertas y pisos 335.015,04 

Artículo q.°—Construcción de Edificios pro
vinciales. 

Para el Nuevo Instituto provincial de Obs
tetricia 6.729.335,51 

14.232. .¡04,64 

C A P I T U L O X V 

C r é d i t o P r o v i n c i a l 

Articulo único.—Operaciones de Crédito 
provincial. 

Resto de amortización de la operación con
certada con el Banco de Crédito Local 
Ú¿ España 5.500.000,00 

Para satisfacer al adjudicatario de la s obras 
del Nu^vo Manicomio Provincial el total 
importe de las mismas 8.400.000,00 

Par.i pago de los castos impuestos, quebran
to de emisión, corretaje, prima de segu
ros, etcétera, etc., que origine el desarro
llo de este presupuesto 2.400.000,00 

Importan los gastos 

16.300.000,00 

33.532.204,64 

P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S 

TOTAL 
POR 

ARTÍCULOS 

Pesetas 

TOTA!. 
POR 

CAPiTt'l s 

Pesetas 

C A P I T U L O II 
- ' I % 

B i e n e s p r o v i n c i a l e s 

Artículo 2.0—Enajenaciones. 

Producto que se obtenga por la venta de bie
nes provinciales (terrenos del Cerro del 
Pimiento y edificio y solares que ocupa 
la actual Casa de Maternidad) 4.000.000,00 

C A P I T U L O X I I I 

C r é d i t o p r o v i n c i a l 

Artículo único.—Operaciones de Crédito pro
vincial. 

Producto de un empréstito 29.000.000,00 

4.ooo.ooo,ou 

29.000.000,00, 
C A P I T U L O X V I I 

Reintegros 

Artículo 2. 0 —Por otros conceptos. 

Cálculo aproximado de lo que satisfaga el 
adjudicatario de las obras del Manicomio 
por los gastos que origine la puesta en 
circulación de la parte de empréstito que 
se dedica a saldar lo que se le adeude por 
dichas obras 532.204,64 

532.204/14 

importan los ingresos 33-53- 214.64 

R E S U M E N G E N E R A L 

IMPORTA E L P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 33.^3-2.204,64 
I D E M E L P R E S U P U E S T O DE INGRESOS 33.532.214.64 

(Núm. 2.754) 

Ayuntamiento de Madrid 

S E C R E T A R I A 

L a Comisión Gestora Municipal ha 
acordado, en sesión de 4 del actual, 
aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para 
contratar el derribo y aprovechamien
to de los materiales de la casa núme
ro 1 de la calle de Alburquerque y 
24 de ia del Cardenal Cisneros. 

L o s expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del excelentísimo A y u n 
tamiento (Negociado de Subastas), 
en las horas de diez dfc la mañana a 
una de la tarde, durante los diez días 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de ia provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que 
transcurridos los diez días antes men
cionados no habrá ya lugar a recla
mación alguna, y se tendrán por des
echadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 26 del reglamento de 2 de ju
lio de 1924 para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 14 de octubre de 1935.— 
E l .Secretario, M . Berdejo. 

( O . -950) 

L a Comisión Gestora Municipal ha 
acordado, en sesión de 20 de septiem
bre pasado anunciar subasta pública 
para contratar las obras de derribo y 

aprovechamiento de los materiales de 
los pabellones, cobertizos y armados 
de madera, existentes en el antiguo 
Matadero de la Puerta de Toledo, con 
sujeción a ios pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio 
tipo de 23.500 pesetas. 

Los lidiadores, que podrán prt;se& 
tarse por sí o por otra persona o So 
ciedad, con poder en estos últimos ca
sos bastanteado por alguno de ¡os se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente como fianza pro
visional la cantidad de 1.175 pesetas 
en la Caja genera] de Depósitos o en 
la Depositaría Municipal, acompa
ñando a los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes ai arbitra 
municipal establecido, y el rematan-
te la definitiva de 4.250 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación de-
contrato, previa la certificación co
rrespondiente. 

L a subasta se verificará el día 14 
de noviembre de 1935, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, pla
za de la V i l l a , 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Alcalde o del Teniente Alcaídf 
en quien al efecto delegue, con 'as 
formalidades establecidas en el '}r~ 
tículo 15 del reglamento de 2 de ju
lio de 1024, y las proposiciones para 

la misma se presentarán en el Ncg"-
ciado de Subastas de la Secretaría y 
en las Tenencias de Alcaldía de J 
distritos de Palacio v Universidad 
en los días hábiles, desde el siguien'c 
a! en que aparezca inserto este an,!r'-
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la Pr0" 
vincia baste el anterior al en q«€ ^ 
de verificarse, durante las n o r a > í 
diez de la mañana a una de la tar • 

Los pliegos de condiciones )' 



u antecedentes relativos a esta su-
r ' £ i a ^ hallarán de manifiesto en 
sta Secretaria (Negociado d.e Subas-
G durante las horas de diez a una, 
odos l° s d í a s n o f c r i a í i o s Qu« m e " lien hasta el del remate. 
En los referidos pliegos de condi-

iones se consigna la obligación que 
citrae el rematante de rtaiixar con 
y obreros que ocupe en la obra el 
pntrato prevenido en el Real decre-
0de 20 de junio de 1902. 

El importe total de. esta subasta 
era satisfecho por el rematante, den-
ro de los diez días siguientes a aquel 
n que se le comunique la adjudica-
ion definitiva, a los fondos muni-
i pales. 
Anunciada esta subasta durante el 

ilazo de diez días, y en la forma que 
stablece el artículo 26 del reglamen-
5 de 2 de julio de 1924, no se formi*-
j contra la misma reclamación al-
tina. 
Lo que se anuncia al público para 

u conocimiento. 
Madrid, 14 de octubre de 1935.— 

;i Secretario, M. Berdejo. 
Modelo de proposición 

ue deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, 
v al presentarse llevar escrito en 
éi sobre lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de derribo 
y aprovechamiento de los materia
les de los pabelloneSf cobertizos y 
armados de madera, existentes en 
el antiguo Matadero de la Puerta 
de Toledo. 

Don .... que vive enterado de 
is condiciones de la subasta en pú-
¡ica licitación para contratar el de-
ibo y aprovechamiento de los má
males de los pabellones, cobertizos 
armados de madera, existentes en 

I antiguo Matadero de la Puerta de 
loWo, anunciada en el B O L E T Í N 
Bnoade la provincia del día ... de 
••-conforme en un tocto con las mis-
la, se compromete a tomar a su 
Ir̂ o dicho derribo con estricta su-
ción a ellas. (Aquí la proposición 
» esta forma : por cí precio tipo, o 
>n el aumento de ... tanto por 100 
•en letra—en el precio tipo. 
Asimismo se compromete a que las 
muneraciones mínimas que han de 
treibir los obreros de cada oficio y 
Negoría empleados en las obras por 
imada legal de trabajo y por horas 
ttraordinarias no sean inferiores a 
6 l»pos fijados por la Junta creada 
í r real orden de 26 de marzo de 

Madrid, ... de ... de 193... 

(Firma del proponente.) 
( O . - 9 4 9 ) 

A Y U N T A M I E N T O S 

VILLACONEJOS 
Don Víctor Velasco Contreras, Al 

calde constitucional de Villacone-
jos, 
Hago saber: Que, conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, este 
Ayuntamiento ha acordado las con
diciones para el arriendo en pública 
subasta de los arbitrios de Pesas y 
Medidas, Carnes, Bebidas de todas 
clases, Matadero y puestos públicos, 
establecido para el próximo año 
1936, para cuyo remate servirá de ti
po la cantidad de ... pesetas a que as
ciende el ingreso fijado en el presu
puesto aprobado por el Ayuntamien
to, y habrá de celebrarse con suje
ción a las condiciones que aparecen 
fijadas en el respectivo pliego y en la 
tarifa que se acompañan al expedien
te de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, siendo la du
ración de un año, empezando a con
tarse desde i.° de enero de 1936 a 31 
de diciembre de 1936. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 26 del Re
glamento citado, advirtiendo que se 
admitirán reclamaciones acerca de 
las condiciones expresadas hasta el 
día veinte del actual. 

Villaconejos, a 10 de octubre de 
1935.—P. S. M., El Secretario, Fer
nando Fernández.—El Alcalde, Víc
tor Velasco. 

(Ni>m. 2.766) (O.—951) 

POZUELO DE ALARCON 
Se pone en conocimiento de los 

portadores de participaciones de la 
Deuda Local, emitida por este Ayun
tamiento, fecha i.° de noviembre de 
1934, que el día 31 del corriente mes 
de octubre, a las once de su mañana, 
y en el .Salón de Sesiones de esta Ca
sa Consistorial, se procederá a verifi
car el sorteo público para la amorti
zación de 23 participaciones que co
rresponden ser recogidas, de acuerdo 
con el cuadro de amortización de este 
empréstito. 

Igualmente se hace saber que, a 
partir del día i.° de noviembre pró
ximo deberán presentarse en la In
tervención de este Ayuntamiento los 
títulos participaciones de esta Deu
da, al objeto de proceder al pago del 
cupón vencimiento 1935. 

Pozuelo de Alarcón, 14 de octubre 
de 1935.—El Interventor, L. Lázaro 
Marín.—El Alcalde, Luis García. 

( O . - 9 4 S ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en tos autos ejecuti
vos promovidos por doña Lutgarda 
Isusi, contra don Luis Saavedra, so
bre reclamación de mil novecientas 
noventa pesetas, intereses y costas, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió de base para la celebración de 
la primera, los siguientes bienes mue
bles, que se encuentran depositados 
en poder de don Victorino Mora 
Mora, con domicilio en la calle de 
Cáceres, número treinta y uno, y cu
yos bienes fueron tasados en la can
tidad de mil ciento cinco pesetas. 

Una cama turca, tapizada con bur
lete elástico. 

Dos sillones y seis sillas, tapizadas 
como la anterior. 

Una mesita centro circular, made
ra de pino. 

LTn aparador con dos puertas y ca
jón. 

Una mesa de aparador, de 1,50 
por 0,80. 

Una mesa supletoria. 
Un armario de dos cuerpos, con 

tres cajones y puerta. 
Dos mesillas de noche. 
Un tocador repisa con luna es

pejo. 
Dos banquetas con asiento tapi

zado. 
Dos sillas con asiento de madera. 
Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar en dicho Juzgado, sito en ia ca
lle de! General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día cinco de no
viembre próximo. 

Que el tipo de subasta será el de 
tasación, rebajado un veinticinco por 
ciento, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de referi
do tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero. 

Dado en Madrid, a catorce de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2.350) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 
El señor Juez de primera instancia 

número cinco, /de esta capital, por 
auto dictado en el día de hoy en el 
expediente sobre suspensión de pa
gos del comerciante de esta plaza, don 
Juan Grosclaude Jequier, con estable
cimiento de fornituras y herramien
tas para relojeros en la plaza del An- » 
gel, número dos, de esta capital, ha 1 
aprobado la proposición de convenio i 

propuesta por los acreedores don Fer
nando Grosclade Jequier y don Luis 
Berthoud, con el consentimiento del 
suspenso, en la junta de acreedores 
celebrada en 3 0 de septiembre último, 
y cuya proposición de convenio es la 
siguiente : 

Pagar en tres años el treinta por 
ciento, con la siguiente distribución : 
el quince por ciento el primero de 
abril de mil novecientos treinta y 
seis ; el ocho por ciento el primero de 
abril de mil novecientos treinta y 
siete, y el siete por ciento restante, 
<-i primero de octubre de mil nove
cientos treinta y ocho. 

Y ha mandado estar y pasar por tal 
convenio a los interesados; lo que se 
hace público por medio del presente. 

Dado en Madrid, a catorce de octu
bre de mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.u 

El Juez de primera instancia, 
Solano 

(A.—2.355) 

J U Z G A D O NUMERO 20 

CÉDULA D E CITACIÓN 
En virtud de o acordado por el 

señor Juez de primera instancia nú
mero veinte, de esta capital, dictada 
en la pieza separada de prueba de la 
parte demandante, dimanante de los 
autos de menor cuantía, seguidos a 
instancia de doña Julia Guitián R<>-
dríguez, representada por el Procu
rador don Alfredo Correa, contra la 
herencia yacente de don Antonio Pra
dos Gómez, sob̂ e pago de mil ocho
cientas pesetas de principal, intereses 
y costas, y mediante a desconocerse 
el actual domicilio o paradero de los 
demandados, la herencia yacente de 
don Antonio Prados Gómez, se ha 
acordado citarles, a fin de que, el día 
veintiuno de octubre actual y hora de 
¡as diez de su mañana, comparezcan 
ante dichos Juzgado y Secretaría, al 
objeto de absolver las posiciones que 
se formulen de contrario y sean de
claradas pertinentes, bajo apercibi
miento de que, si no comparecen les 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en el BOLETÍN' 
O F I C I A L de esta provincia autorizo ia 
presente, en Madrid, a once de octu
bre -ue mil novecientos treinta y 
cinco. 

El Secretario, 
Rafael L. de Pando 

(A.—2.351) 

JUZGADO NUMERO 6 

Lotero 
En virtud de providencia dictada 

;;or ti señor Juez Je primera instan
cia titular del número seis, de esta 
capital, en ¡os autos de procedimien
to judicial sumario promovidos por 
don Fructuoso Escos Martínez, con
tra doña María de la Purificación Pe
ral Pastor, para hacer efectivo un cré
dito de diez mil pesetas de principal, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez y en la cantidad de 
veinte mil pesetas, ¡a siguiente 
Hotel de planta baja, sito en térmi

no municipal de Canillas, 
partido judicial de Alcalá 
de Henares, en el sitio de
nominado Mampalvilla. el 
solar sobre que se ha edi
ficado linda : al Noroeste. 
0 frente, con la calle prin
cipal de la Ciudad Lineal, 

SECCIÓN D E H A C I E N D A 

Para dar cumplimiento a lo precep-
lado en las disposiciones vigentes 

•edá de manifiesto en la Sección de 
^cienda de esta Secretaría, por pla-

d̂e quince días hábiles, contados 
BNe el siguiente a la publicación de 

e anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 
la provincia el expediente com-

re"sivo del acuerdo municipal, fecha 

fiatro del actual, por virtud del cual 
' suplementa en 10.000 pesetas el 
Wito consignado en el Concepto 
2 ^ vigente presupuesto de gastos 
1 Interior, mediante transferencia 

f esta cantidad del Concepto 60 del 
iismo presupuesto. 
'•o que se anuncia al público para 
Cocimiento. 

Madrid, 15 de octubre de 1935-— 
Cetario, M. Berdejo. 

PIN ILLA DEL V A L L E 
No habiendo tenido efecto la pri

mera y segunda subasta del aprove
chamiento de Pastos del monte La 
Marotera, de estos propios, por fal
ta de licitador, se anuncia para cele
brar la tercera subasta en las mis
mas condiciones en esta Casa Con
sistorial el día 29 de los corrientes, a 
las once de su mañana, bajo la tasa
ción de 3.000 pesetas y demás condi
ciones del expediente, que se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para el que quiera 
enterarse hasta el día de la subasta. 

Pinilla del Valle, a 9 de octubre de 
1935.—El Alcalde, Nemesio Arribas. 

(Núm. 2.764) (O.—952) 



A 

llamada de Arturo S o r i a ; 
Sureste, o izquierda entran
do, con lote C , número uno 
y dos, propios de la Qpm-
pañfa Madrileña de Urba
nización ; Suroeste, o espal
da, con rotes A y B, núme
ro tres, de la misma Com
pañía, y Noroeste, o dere
cha, con calle transversal, 
llamada hoy de Juan Pérez 
Zúñiga. Comprende una su
perficie de mil seiscientos 
metros cuadrados y equiva
lí a veinte mil seiscientos 
ocho pies cuadrados. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso primero, 
se ha señalado el día veinte de no
viembre próximo, a las once de la 
mañana, haciéndose constar: 

Que para tomar parte en la subas-
•ta deberán consignar los lidiadores 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del tipo en que la 
finca sale a subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que sea inferior al tipo expresado. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo l i d i a 
dor acepta como bastante la titula
ción ; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes—si las hubiere— 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, siete de octubre de mil no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

titular, 
Antonio Ruiz López 

(A.—2.354) 

f U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el señor don 
Carlos Fernández-Calzada y Fernán
dez, Juez municipal propietario del 
número dos, de esta capital, en los 
autos de juicio verbal civil seguido 
.ante el mismo a instancia de don A n 
gel Biurríu Ollés, representado por 
don Alfonso Navarro Torres, contra 
don Juan y don Francisco Abad R o 
mero, sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por primera vez, en el precio de mil 
cuatrocientas veinticinco pesetas, en 
que han sido tasados, varios bienes 
propiedad de la parte demandada. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar 
en la audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Chamberí, número cua
tro, se ha señalado el día veintiuno 
del actual, a las diez horas, previnién
dose a los l idiadores: 

Que para tomar parte en la subas
ta, habrán de consignar, previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y que las 
posturas que se hagan tendrán que 
cubrir las dos terceras partes de aqué
lla, sin cuvos requisitos no serán ad-
mit 'dos; encontrándose los bienes 

embargados depositados en poder de 
Antonio Abad, domiciliado en la ca
lle de San Agustín, número siete. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de octu
bre de mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado,) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Car'as Fernández-CaIzada 
(A.—2.352) 

C A R A M A N C H E L A L T O 

EDICTO 

Don Julio Torres París, Juez muni
cipal propietario de Carabanchel 
Alto (Madrid), 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio verbal civil a instancias de 
don Eduardo Jiménez Santamaría, 
contra el vecino de Madrid, don José 
Bermúdez, cuyo último domicilio fué 
en la calle ce Fernán González, once, 
sobre pago de cantidad que el de
mandado debe ai poderdante del ac
tor, don Víctor Cano Ruiz , que gira 
comercial mente con el nombre de 
('Almacenes Vita», y en cuyo proce
dimiento he dictado una sentencia, 
cu va piarte dispositiva dice así : 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al de

mandado don José Mariscal 
Bermúdez, a que luego que 
esta sentencia sea firme pa
gue af demandante don 
Eduardo Jiménez Santama
ría, o a quien legalmente ie 
represente, la suma de se
tenta y seis pesetas con se
tenta y cinco céntimos, que 
le reclama de principal, el 
interés legal del cinco por 
ciento anual de esta suma, 
desde la fecha de veintiséis 
desde la fecha de veinti
séis de enero de mi! nove
cientos treinta y cuatro has
ta su completo pago y al de 
todas las costas y gastos de 
este juicio. Así por esta m i 
sentencia, que se notificará 
a las partes, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Julio To
rres.—Rubricado. 

V para que sirva de notificación en 
forma, expido el presente por orden 
del .señor Juez, en Carabanchel Alto, 
a veintidós de abril de mil novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
L u i s A y u s o 

(A.—2.349) 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E M A D R I D 

Don Román Sanmnrtí de Terán, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid, 
Certifico : Que en los autos segui

dos por doña Josefina Pons Pelayo, 
con don Rafael Martínez del Castillo, 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor siguiente: 

Sentencia número ... 

E n la vil la de Madrid, a 26 de sep
tiembre de 1935.—Vistos los autos 
que ante Nos penden, remitidos por 
el Juez de primera instancia número 
20, de los de esta capital, y seguidos 
entre partes: de la una, como de
mandante, doña Josefina Pons Pela
yo, mayor de edad, casada, de esta 
vecindad, representada por el Procu-

raor don Juan González Ubeda y de
fendida por el Letrado don Francisco 
López Rodríguez ; y de la otra, como 
demandado, don Rafael Martínez del 
Castillo, mayor de edad, casado, ar
tista y de la propia vecindad, que no 
ha comparecido ante esta Audiencia, 
y el Ministerio Fiscal, sobre divor
cio, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
haber lugar al divorcio solicitado por 
la actora doña Josefina Pons Pelayo 
y disuelto el matrimonio contraído 
por la misma con don Rafael Martí
nez del Castillo, para la causa 12 del 
artículo tercero de la Ley que regula 
la materia, sin declaración de culpa
bilidad de ninguno de los cónyuges, 
fijando el domicilio de la primera en 
la calle de Hortaleza, número 7, pen
sión, quedar en su poder la hija de 
once años llamada Josefina, que con
tinuará en el Colegio de María Inma
culada, calle Francisco Giner, núme
ro 18, y que, en las épocas de vaca
ciones, cuando salga del internado, 
vaya, alternativamente, con su padre 
y madre ; el demandado satisfará a la 
actora seis pesetas diarias en concepto 
de alimentos, que abonará por men
sualidades anticipadas y continuará 
satisfaciendo además el dicho deman
dado la pensión de la hija del matri
monio, como viene haciéndolo, sin que 
de todo se haga especial condena de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
pon la incomparecencia en esta A u 
diencia del demandado, don Rafael 
Martínez del Castillo, se publicará 
en la forma que la Ley previene, de 
no solicitarse notificación personal 
dentro de tercero día. lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 
Vieitez.—José María Cremades.—Víc
tor Covián. 

Publicación 

Leída y publicada fué ia sentencia 
que antecede por señor don José V i e i 
tez Ocampo, Presidente de la Sala 
extraordinaria y Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos estando la 
indicada Sala celebrando audiencia 
pública hoy día de su fecha, de que 
certifico, yo, el Relator Secretario. 

Madrid, 26 de septiembre de 1935. 
Ante mí, Licenciado Manuel Mon-
toya. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a 5 de 
octubre de 1935.—El Oficial de Sala, 
Román Sanmartí. 

revisión que ante Nos pende, i n i 

puesto por don Jesús Díaz W 
mayor de edad, jornalero y vecino 
Pedro Bernardo, que se represe 
por sí mismo, contra sentencia d' 
da por el Juez de primera instancia 
Arenas de San Pedro en los autos 
guieos por dicho señor contra 
Ángel G i l Rodríguez y la Caja | 
cional de Seguros de Accidentes 
Trabajo, que no han comparecido 
esta Superioridad, por lo que se 
tienden las diligencias con los Est 
dos del Tribunal, sobre reclamad 
por accidente del trabajo, 

Fallamos 

Que debemos desestimar y de 
mamos ei recurso de revisión entab 
do por don Jesús Díaz Vicente, 
tra la sentencia dictada por el Juez 
primera instancia de Arenas de S 
Pedro, con fecha 15 de diciembre 
1934, que absolvió de la deman 
promovida »por dicho señor a don . 
gol G i l Rodríguez y a la Caja N* 
cional de Seguros, sin declaración 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, f 
1 a más de notificarse en Estrados y 

hacerse notoria por medio de edict 
¡ se publicará su encabezamiento y 

te dispositiva en ei B O L E T Í N ÜFI 
[ de la provincia, por la incompare 

cia en esta segunda instancia de 
j Angel G i l Rodríguez y la Caja. 
' cional de Seguros de Accidentes 
i Trabajo, lo pror.urciajr.os, manda 

y firmamos.—Francisco Zurbano. 
Lisardo Fuentes.—Ramón de F 
mo. — Manuel F . Gordillo. — J 
B rey G uerra.—R u br icados.—Es 
pia. 

Y para que conste y en cumplinw 
to de lo mandado pueda tener Iu 
su inserción en el B O L E T Í N OFIC 
de la provincia por lo que respecta 
litigante no comparecido don A 
G i l Rodríguez y la Caja Nacional 
Seguros de Accidentes del Trab 
extiendo la presente, que firmo 
Madrid, a 17 de julio de 1035. 
Oficial de Sala, Francisco Cade 

(Núm. 1.880) (C.-448 

A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 
M A D R I D 

(Núm. 2.687) (C.-441) 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi
cial de Sala, Letrado de los Tr ibu
nales de Justicia, 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Gabriel Espinosa, se tramitan autos 
seguidos por don Jesús Díaz Vicente, 
con don Angel G i l Rodríguez y la 
Caja Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo, sobre reclama
ción por accidente del trabajo, en los 
cuales se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice as í : 

Sentencia número 227 

S. S. de Sala segunda: Don Fran
cisco Zurbano, don Ramón de Pára
mo, don Lisardo Fuentes, don M a 
nuel F . Gordillo v don Juan Brey 

• Guerra.—En la villa de Madrid, a 1 
I de julio de 1935«—Visto el recur«> de 

L a Sección tercera de esta Au 
cia Provincial, por su proveído fe* 
26 cío mayo último dictado en a" 
del Juzgado de instrucción número-
de esta capital, seguida a insta 
de don Julián Hernández Gan* 
contra Pedro González Alonso, £j 
el delito de lesiones, ha acordado1 

publicación del presente edicto en 
B O L E T . ' N O F I C I A L de esta provino 
que servirá de notificación en 
al don Julián Hernández García, 
fin de que en el preciso término 
diez días, a partir de su publicado 
designe nuevo Procurador que le 
presente en dicha causa, apercib 
de que, si deja transcurrir dicho I 
mino sin verificarlo, continuará la 
presada causa sin su intervención-

Y para que conste, y en cum 
miento de lo mandado pueda tener 
gar su inserción en el BOLETÍN U 
CIAL de esta provincia, sirviendo 
notificación y apercibimiento en 
ma a don Julián Hernández Gar 
extiendo la presente, que h™10 

Madrid, a 25 de septiembre de V 
E l Oficial de Sala, Licencia» t w 

que Torres. 

L a Sección tercera de esta Íj£% 
cia Provincial (Sala de VacacKJ^ 

por su proveído fecha 6 de Í*P 



L efl curso, dictado en causa del 
l zgaJo número 17, contra Justino 

K
los R'uiz Cendal y Manuel Diez 
nández, por el delito de estafa, 
la que es parte actora don Miguel 

t Eguiazábal, por virtud de la re-
uncia que de la representación de 

último ha hecho el Procurador 
Luis de Santiago, ha acordado 

d publicación del presente edicto en 
fs periódicos oficiales, que servirá 
; requerimiento en forma al don Mi-
uel de Eguiazábal para que se per
ene en la causa con Abogado y Pro-

S
irador en el preciso término de diez 
as, a partir del en que se verifique 
publicación, apercibido de que si 
ilo verifica continuará la misma sin 
intervención. 

Í
Y para que conste, y en cumpli-
iento de lo mandado pueda tener 
gar su inserción en los periódicos 
iciales, sirviendo de requerimiento 

l apercibimiento en forma a don Mi-
¡uel de Eguiazábal, expido la pre-
tnte, que firmo en Madrid, a 25 de 
jfptiembre de 1935.—El Oficial de 
Jala, Ledo. Enrique Torres. 

La Sección tercera de esta Audien-
fca Provincial, por su proveído fecha 

de mayo último, dictado en causa 
el Juzgado de instrucción número 7 
e esta capital, seguida a instancia 
e don Julián Hernández García, 
intra Pedro González Alonso, por 

[l delito de lesiones, ha acordado la 
publicación del presente edicto en los 
leriódicos oficiales, que servirá de 
notificación en forma al don Julián 
[ernández García, a fin de que en el 
jreciso término de diez días a partir 
le su publicación designe nuevo Pro-
jurador que le represente en dicha 
lusa apercibido de que si deja trans-
turrir dicho término sin verificarlo, 

rónuará la expresada causa sin su 
Remoción. 
Y para que conste, y en cumpli-

íientode lo mandado pueda tener lu
ir su inserción en los periódicos ofi-

frales, sirviendo de notificación y 
Ipercibimiento en forma a don Julián 
íernández García, expido la presen

ta que firmo en Madrid, a 3 de junio 
f 193$.—El Oficial de Sala, Licen
ciado Enrique Torres. 

C I T A C I O N E S 

Sajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódica oficial, con 
arregln n.\ artículo 173 d* ¡a ley de 
Enjuiciamiento crimtnal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

MADRI DEJOS 
Don Eduardo Hierro de Medina, 

Juez de instrucción de esta villa de 
Madridejos y su partido, 
Por el presente se hace saber a don 

Gonzalo Losada, últimamente resi
e n t e en Madrid, en Claudio Coello, 
numero 25, que por auto de 22 de 
apsto pasado, se declaró terminado 
e l sumario número 28 del corriente 

por homicidio por imprudencia, 
«n el que, y en su ramo correspon
d e , fué declarado responsable ci-
! Subs'diario, emplazándole al pro-

¡Mtu!F° P 0 1 " T É R M I N O & Á X E Z D F A S 

Tof • ' , r n a - Audiencia provincial de 
l a £a*>, a efectos del artículo 623 de 

itô  ̂  Enjuiciamiento criminal. 
I * * » . 2.712) (B.—1.508) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
La Sección segunda de esta A u 

diencia provincial, por su proveído fe
cha de hoy, dictado en causa proce
den UÍ del Juzgado instructor de la La
tina, contra Enrique Godino, sobre 
lesiones, se ha servido señalar el día 
14 del actuari y hora de las diez de su 
mañana, para dar comienzo a las se
siones del juicio oral, ante el Tribu
nal de derecho, y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo don Enri
que Ramírez Cerdán, cuyo paradero 
se ignora, como lo verifico por medio 
de la presente, al objeto de que en 
dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, establecido en la 
calle del Marqués de la Ensenada, 
número uno, haciéndole saber la obli
gación que tiene de concurrir a este 
primer llamamiento, bajo la mu ka de 
5 a 50 pesetas. 

(Núm. 2.726) (B.—1.506) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
Por la presente se cita al penado 

Juan Vacas, en causa seguida por, 
; infracción de la ley de Caza, para 
I que, dentro del término de diez días, 

contados desde ei siguiente a su in
serción, para que comparezca ante la 
Sección cuarta de esta Audiencia pro
vincial (Secretaría del Sr. Espinosa), 
para ia práctica de una diligencia. 

(B.-1.515) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
La Sección 2. a de esta Audiencia 

provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en causa procedente del 
Juzgado instructor de la Latina contra 
EloyCorella Argente, sobre lesiones, 
se ha servido señalar el día 9 del ac
tual y hora de las diez de su mañana, 
para dar comienzo a las sesiones del 
juicio oral, ante el Tribunal de de
recho y al propio tiempo ha dispuesto 
se cite al testigo don Antonio Pena 
Caballero y cuyo actual paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expre
sado Tribunal, establecido en la cali, 
del Marqués de la Ensenada, núme-

, ro 1, haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir a este prime-
llamamiento, bajo la multa de 5 a j) 
pesetas. 

(Núm. 2.686) (B.—1.492) 

SAN MARTIN DE VALDE-
. IGLESIAS 

Por el presente se cita a doña Pilar 
Pérez de Jordi, doña Margarita Mar
tín, don Probo Bomfiglio y a otro 
nombre y apellidos se desconocen y 
viajero que les acompañaba, ¿uyo 
los que resultaron lesionados en la 
mañana del 12 de agosto último en 
ocasión de accidente sufrido en el au
tomóvil de la línea Piedra'aves-Ma
drid, para que comparezcan a decla
rar ante este Juzgado y a serles pres
tada la oportuna asistencia facultati
va, ofreciéndoseles a su vez, por el 
presente, las acciones del artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
como posibles perjudicados, cuya 
comparecencia deberán realizarla den. 
tro del término de cinco días, a con
tar desde el siguiente al de esta pu
blicación, conforme a lo acordado en 
el sumario número 37 del año actual, 
por lesiones y daños. 

(Núm. 2.264) (B.—1.491) 

JUZGADO NUMERO 19 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción del número 19, dictada en el día 
de hoy en el sumario que se instru
ye por robo frustrado con el número 
,348-935 ante la Secretaría de don Ra
miro López Rodríguez, se cita a Mar-

I 

tín Selespleda, domiciliado en Tudes
cos, 49, para que comparezca en stl 
Sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Cas
taños, dentro del término de anco 
días, contados desde él siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales con objeto de re
cibirle declaración e instruirle del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal. 

(B.—1.490) 

AUDIENCIA PROVINCIAL 
La Sección segunda de esta Au

diencia Provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa proce
dente del Juzgado instructor de la La
tina, contra Enrique Godino, sobre 
lesiones, se ha servido señalar el día 
14 del actual, y hora de las diez de 
su mañana, para dar comienzo a las 
sesiones del juicio oral, ante el Tri
bunal de Derecho, y al propio tiempo 
ha dispuesto se cite al testigo don 
Celestino Sánchez Sánchez, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico 
por medio de la presente, al objeto 
de que en dicho día y hora compa
rezca ante el expresado Tribunal, es
tablecido en la calle del Marqués de 
la Ensenada, número 1, haciéndole 
saber la obligación que tiene de con
currir a este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 a 50 pesetas. 

(Núm. 2.726) (B.—1.503) 

La Sección segunda de esta Au
diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente d(d Juzgado instructor de la 
Latina, contra Enrique Godino, so
bre lesiones, se ha servido señalar el 
día 14 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, para dar comienzo a 
las sesiones del juicio oral, ante el 
Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
don Carlos Chito Colomé, cuyo pa
radero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle del Marqués de la Ensenada, 
número 1, haciéndole saber la obliga
ción que tiene de concurrir a este pri
mer llamamiento, bajo la multa de 5 
a 50 pesetas. 

(Núm. 2.726) (B.—1.504) 

La Sección segunda de esta Au
diencia provincial, por su proveído 
fecha de hoy, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor de la 
Latina, contra Enrique Godino, so
bre lesiones, se ha servido señalar el 
día 14 del actual, y hora de las diez 
de su mañana, para dar comienzo a 
ida ov-5iont3 uti jUictO tu ni, diuv. t i 
Tribunal de Derecho, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
don Juan Sánchez Bueno, cuyo para
dero se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que 
en dicho día y hora comparezca ante 
el expresado Tribunal, establecido en 
la calle del Marqués de la Ensena
da, número i , haciéndole saber la 
obligación que tiene de concurrir a 
este primer llamamiento, bajo la mul
ta de 5 a 50 pesetas. 

(Núm. 2.726) (B.—1.505) 

JUZGADO NUMERO 12 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 12, de esta capital, en el suma
rio que se instruye por muerte de 
Román González de Antonio, de cin-

J cuenta años de edad, de estado viu-
1 do, de profesión sirviente, natural de 

Clncovillas de Riaza, y domiciliado 

últimamente en esta capital, se ha 
acordado la publicación del presente 
llamando a los familiares del expre
sado finado, para que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezcan an
te el Juzgado de instrucción número 
12, Secretaría de don Germán Gon
zález Campo, con el fin de prestar de
claración en precitado sumario. 

(B.—1.495) 

JUZGADO NUMERO 3 
Martínez (José), cuyas demás cir

cunstancias se desconocen, que fué 
dueño del automóvil de la matrícula 
de Madrid número 39.207, que se de
dicaba al servicio público, domicilia
do últimamente en la calle del Doctor 
Fourquet, número 15, comparecerá 
dentro del término de quinto día ante 
el Juzgado de instrucción número 3, 
de Madrid, Secretaría de don Pedro 
Pérez Alonso, con el fin de practicar 
el requerimiento acordado con el mis
mo en la pieza separada de respon
sabilidad civil de tercero que contra 
él se dirige, dimanante de sumario 
por lesiones contra Julio Martínez 
Berna, número 392 de 1932. 

(B.—1.496) 

JUZGADO NUMERO 11 
Vera Vera (María), natural de AI-

biruete (Guadalajara), de cincuenta 
y cuatro años, casada, sus labores, 
domiciliada últimamente en la calle 
de Enrique Várela, número 2, piso 
bajo (Vicálvaro), comparecerá en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción número 11, de Ma
drid, Secretaría de don Luis Moliner 
v Buil, para ampliar su declaración 
en causa por lesiones a la misma, 
instruida por dicho Juzgado con el 
número 422 de 1034. 

(Núm. 2.727) (B.—1.502) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

BARCELONA 
Suárez N . (Luis), de profesión in

d u s t r i a l , domiciliado últimamente en 
Madrid, plaza García Hernández, 7, 
café bar ((Pío Suárez», pro esado en 
causa número 182 de 1935, por delito 
de estafa, seguido en el Juzgado de 
instrucción número 13, de Barcelona, 
comparecerá ante el mismo dentro del 
término de diez días, para constituirse 
en prisión como comprendido en el 
número 1 del artículo 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal. 

(B.—1.486) 

JUZGADO NUMERO 14 
Urda Mayor (Marcelino), natural 

de Madrid, de estado casado, profe
sión jornalero, de treinta años, hijo 
de Miguel y de Aurora, domiciliado 
últimamente en Puente de Vallecas, 
calle Arroyo de las Morenas, núme
ro 1, procesado por hurto, en causa 
número 79 de 1934, compareerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 14, Secretaría 
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tir aSvLaÍ W f ? ^ M n p ^ P A m - Í e n t 0 d ¿ b S d l > P ? 5 i c i ? n e s vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público que a 
tir del 15 de N O V I E M B R E próximo será suprimida la guardería del paso a nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detalla 
cuadro siguiente, emplazado ea la provincia de Madrid: 

SITUACION 

KILOMETRICA 
DENOMINACIÓN D E L A SERVIDUMBRE NOMBRE ESPECIAL CON QUE ES 

CONOCIDO E L CAMINO Y SU PASO 
PROVINCIA I A Y U N 

TAMIENTO 
NOMBRE D E LOS PUEBLOS, A L D E A S , 

E T C . , A Q U E A F E C T A L A SUPRESIÓN 

23,328 Humanes a Moraleja del Medio . . . Estación de Humanes Madrid. . Humanes. . Moraleja del Medio, Móstoles y 
Parla 

23,328 Humanes a Moraleja del Medio . . . Madrid. . Humanes. . Moraleja del Medio, Móstoles y 
Parla 

en 

A. 

4 I , n . u 1 , U U N U , u i..-(• 1. { v nir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la via, 
se híce también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A . advertidoras de aquél, e x i s t e n t e s en dos aspa, 
S n ^ S S c a d o n S «PASO SIN GUARDA» y «OJO A L TREN», y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas todas 
con letras negras sobre fondo blanco y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia mínima 

d í e Z l T e x ^ indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E N O T I E N E GUARDA», y en consecuencia, i 
peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes, por losqnc| 
la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 

Madrid, 10 de octubre de 1935 
(A. -2 .353) 

de don José Cruz García, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la Cárcel de esta capital co
mo preso comunicado. 

(B.—1.4S7) 
J U Z G A D O N U M E R O 17 

Por el presente, quedan sin efecto 
las requisitorias insertas en el B O L E 
T Í N O F I C I A L y ((Gaceta de Madrid» de 
21 y 22 de agosto de 1934» respectiva
mente, llamando a' procesado en cau
sa por estafa Víctor Mendoza Lacalle, 
sumario número 302 de 1934- ins
truido por el Juzgado de instrucción 
número 17, de Madrid, Secretaría de 
don Juan Conte-Lacoste y Aragó. to
da vez que dicho piocesaclo ha sic'o 
capturado y puesto a disposición de 
indicado Juzgado. 

( B . — r . 4 8 K ) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
Rey Fernánez (Pedro), de veintiún 

años de edad, hijo de Pedro y de 
María, soltero, natural y vecino de 
Madrid, carpintero, procesado en 
causa instruida por robo con el nú
mero 131 de 1934, instruida por el 
Juzgado de instrucción número 17, 
.de esta capital, Secretaría de don Juan 
Conté Lacoste y Aragó, romparecerá 
dentro del término de diez días ante 
dicho Juzgado y Secretaría, al objeto 
de que cumpla la pena que le ha sic'o. 
impuesta por la Superioridad, en sen 
tencia de 23 de mayo último, dictada 
en méritos del sumario aludido. 

/ r y ^ 

4 8 9 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 9 

Puente Cacicedo (Prudencio), de 
veintiocho años de edad, natural de 
Santander, soltero, camarero, cuyas 
señas s o n : alto, delgado, moreno, 
pelo negro, con acento catalán, do
miciliado últimamente en ia calle de 
Atocha, número 70, compareccá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 9, Sccre-
t a r í * d e d o n F r a n s c <> <k Paula Rives 
y Martí, con el fin de notificarle el 
auto de procesamiento dictado contra 
el mismo en el sumario número 172 
¡fe 1935, por hurto, recibirle declara. 

prisión g a t ° r Í a y " e V a r a rfect0 s u 

(Num. 2.68s) /n j 
J U Z G A & N U M E R O 1 0 ™ 

c„ue.° ,(Luis)> n a t u r a l * 
Carchel (Jaén), de estado soltero, 

profesión chofer, de treinta años, hi
jo de Cristóbal y Encarnación, domi
ciliado últimamente en la calle de 
San Roque, números 12 y 14, bajo 
derecha, procesado por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 10, de 
esta capital, con objeto de ser redu
cido a prisión, que le ha sido decreta
da por la Superiorida en el rollo d i 
manante del sumario que se tramitó 
por este Juzgado, bajo el número 169 
de 1932, por hurto. 

(B—1.494) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Caballero Rubio (José), natural ce 

Sevilla, de estado soltero, profesión 
vidriero, de treinta y cuatro años, hi
jo de Antonio y Josefa, domiciliado 
últimaente en San Fernando (Cádiz), 
calle de Mazarredo, 12, procesado por 
tentativa de hurto en sumario núme
ro 92 de 1929,, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 10, Secretaría del 
Licenciado don Cándido García Caa-
maño, con el fin de ser reducido a 
prisión, acordada por la Audiencia 
en auto fecha 14 de septiembre del 
corriente año. 

(B.—1.501) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Rodríguez Pernas (Leoncio), cu

yas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliado últimamente en la calle 
de Lope de Vega, número 47, proce
sado por hurto y estafa, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzga
do de instrucción número 10, de es
ta capital, con objeto de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión con
tra él dictado en el sumario número 
285 de 1935, recibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión. 

(B.—1.500) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Julio Medina Hechevarría, inte

rino Juez de instrucción número 16, 
de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Gómez Menéndez (José), natu
ral de L a Llama, hijo de Francisco y 
de Florentina, de cuarenta y tres años 
de edad, de estado soltero, y profe
sión jornalero, con domicilio ultima-
menta en Cangas de Tineo, como 
comprendido en el caso primero del 
artículo 835 de la ley de Enjuicia

miento Criminal , para que, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la ((Gaceta de Madrid», 
comparezca en la Sala audiencia sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto 
de llevar a efecto auto de prisión dic
tado contra el mismo. 

(B.—1.499) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Piñeiro (Francisco), cuyas demás 

circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente en esta capital, 
en la calle de Marqués de Leis, nú
mero 5, comparecerá dentro c!el tér
mino de diez días ante el juzgado de 
instrucción número 12, de esta ve
cindad, con el objeto c!c serle notifi
cado el auto de prisión dictado contra 
el mismo y llevarse a efecto la mis
ma, dictado en el sumario número 
235 de 1935, por hurto a Adela 
Gadea. 

(B.—1.498) 

A L I C A N T E 
Calleja Juanes (Tomás), de treinta 

años de edad, hijo de Eustaquio y 
Francisca, soltero, viajante, natural 
de Salamanca, vecino de Madrid, pro
cesado en el sumario que en el Juz
gado de instrucción del distrito del 
Sur, de esta ciudad, se siguió con el 
número 58 de 1934, sobre estafa, com
parecerá en el término de diez días 
ante la Iltma. Audiencia Provincial 
de esta ciudad, a constituirse en pri
sión, que ha sido decretada por la 
misma en dicha causa. 

(B.—1.497) 

G E T A F E 
García Gutiérrez (Bernabé), de cua

renta y dos años, soltero, jornalero, 
hijo de Leocadio y Eusebia, natural 
y vecino de Carabanchel Bajo, ca
lle del Estío, sin número, procesado 
por robo de mercancías, sumario 35, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de Ge-
tafe, para ser reducido a prisión. 

(B.—1.51a) 

G E T A F E 
Guillen Rodríguez (Pedro), de die

ciocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Hermenegildo y Antonia, natural 
y vecino del Puente de Vallecas, 
J o s é Paulete, 22, procesado en 
sumario 390-933, por robo, y Araujo 

Zubelet (Vicente), de treinta y I 
años, natural de Vil lar, hijo de Fdl 
pe y Tomasa, casado, panadero y d»l 
miciliado últimamente en Puente • 
Vallecas, Rodríguez Espinosa, m 
procesado como el anterior, compare-I 
cerán en término de diez días am\ 
el Juzgado de instrucción de Getaf-e. 
para ser reducidos a prisión, como 
comprendidos en el artículo 835 déla 
ley de Enjuiciamiento criminal. 

( B . - r . 5 i 4 ) 

G E T A F E 
Alonso G i l (Angel), de veintinueve 

años, natural de Madrid, hijo de Au
relio y Berta, soltero, industrial, ¿o-
miciliado últimamente en la capital, 
Ronda de Segovia, 27, procesado en 
sumario 36, por lesiones, coinpafuc-i 
rá en término de diez días ante ell 
Juzgado instructor de Getafe, para ser] 
reducido a prisión, como comprendi
do en el número 3. 0 del artícuto • 
de la ley de Enjuiciamiento crimiial-

(B.—1.513) 

Jurado mixto del Trabajo del 
Comercio al por mayor y d 

detall de Madrid 

P R O V I D E N C I A 

Desconociéndose los domicilios de 
los señores que a continuación se de-
tallan, por la presente se les cita para 
que comparezcan el día 31 de octubre 
del corriente año, a las siete y media 
de la tarde, en los locales de este Ju
rado Mixto del Comercio de Artícu-
.'os de Uso y Vestido, de Madrid, ra
lle del Barquillo, número 4, para qu* 
ce'ebren juicio en primera convoca 
tor ia: 

Luis Ochoa Luxán. 
Juan Pedro López Núñez. 
Leocadio Barranco Huete. 
Fernando Medina Cabás. 
Santiago G i l Viñuelas. 
Lorenzo Caballero Ramón. 
Ricardo Martínez Castro. 
Jaime Rubayo de la Serna. 
José Cañábate Celdrán. 
Manuel Arias Villalbas. 
José Guerrero G a l i s ' e n 
Francisco Benavides Núfiez. 
Pedro Follana Prieto. 
Melquíades Arribas Gómez. 
José María Rubio Vara. 



Escolástica Vázquez. 
Juan Nieto Fernández. 
Manuel Diez Tejada Rodríguez. 
Manuel Díaz de Tejada Rodríguez. 
Pilar Alonso Domínguez. 
Mariano Hortet Pérez. 
Policarpo Alvarez Santiago. 
Esta citación se hace en virtud de 

|aS reclamaciones por despido, que 
ios añores relacionados anteriormen
te han formulado contra los que, res
pectivamente, se detallan seguidamen
te, v, cu vos domicilios también se ig
noran, por lo que se les cita también 
por esta providencia : 

Rafael Lledó Chapuli. 
Julio Nelkén. 
Moisés Martínez. 
«Gestora Refero Mundial», S. L. 
Juan Pedro Malget. 
Señor Pomares. 
Isidro Torretero. 
Casa Derby. 
José Mir. 
Antonio Barcos. 
Pascual de la Asunción Dasis Mo

lina. 
César Martínez Jiménez. 
Francisco Llórente Moreno. 
Compañía S. I. C. E. 
Camisería Brós. 
Maisón Hispano Francesa. 
Elias Santa. 
Sucesora de S. H. , Jesualda Prieto. 
Casa Fox. 
Juan Centell. 
Juan Centell. 
Juan Centell. 
Madrid, 19 de septiembre de 1935. 

Ante mí, el Secretario (firmado).—La 
Presidenta, C. Peña. 

(Núm. 2.641) 
—o— 

Desconociéndose los domicilios de 
los señores que a continuación se de
tallan, por la presente se les cita para 
que comparezcan el día 28 de octubre 
del corriente año, a las siete v media 
de \a tarde, en los locales de este Ju
rado Mixtv> del Comercio de Artícu

los de Uso y Vestido, de Madrid, ca
lle del Barquillo, número 4, para que 
celebren juicio en primera convoca
toria : 

Francisco Ortega Vilchez. 
Gregorio Urbistondo. 
Argimiro Diez Pérez. 
Arturo Miguel Marco. 
Ildefonso Saludador Garzón. 
Antonio Olssewski. 
Sebastián Criado Camacho. 
Luis Pedro Gutiérrez Pérez. 
María Luz GM. 

' Ricardo Robles Rob'es. 
Antonio del Hierro y López. 
Francisco del Santo. 
Ramón Leyte Paradela. 
Antonio Díaz Pascual. 
Lorenzo Rincón García. 
José Pérez Fernández. 
Felipe González Carbó. 
Eduardo Lago Beitia. 
Julián García López. 
Esta citación se hace en virtud de 

las reclamaciones por despido, que 
los señores relacionados anteriormen
te han formulado contra los que, res
pectivamente, se detallan a continua
ción : 

Francisco Palmer. 
Jesús Cano Ibáñez y Antonio F. 

Menánguez. 
Manuel Rodríguez. 
Máquinas Singer para Coser. 
Felipe Basabé. 
Gadner Den ver Company. 
Compañía Máquinas Singer para 

Coser. 
Eduardo Jerez Huertas. 
Manuel Aivarez e Hipólito San Gil. 
José Fernández Cupián. 
((Cardona Masós y Boch», S. L. 
«Mobba», S. A. 
José Guerrero. 
Francisco Gómez. 
«Hijos de Miguel Ruiz», S. L. 
José María Jiménez Sevilla. 
Jaime Garrigós Arranz. 
Editorial Rivadeneyra. 
cCasa Indiana», S. L. 

Madrid, 19 de septiembre de 1935. 
Ante mí, d Secretario (firmado).—La 
Presidenta, C. Peña. 

(Núm. 2.643) 

Desconociéndose los domicilios de 
los señores que a continuación se de
tallan, por la presente se les cita para 
que comparezcan el día 29 de octubre 
del corriente año, a las siete y media 
de la tarde, en los locales de este Ju
rado MLxro del Comercio de Artíci 
los de Uso y Vestido, de Madrid, ca
lle del Barquillo, número 4, para que 
celebren juicio en primera convoca
toria : 

León Leví. 
León Leví. 
León Lev!. 
León Leví. 
León 1 evi. 
Mariano Cánovas Marín. 
José Batllé. 
José Batllé. 
Antonio Caballé, G« rente Estable

cimientos L. C. H . 
Alejandro Martínez Aranda. 
Esta citación se hace en virtud de 

las reclamaciones por salarios, que 
contra los señores anteriormente indi
cados han formulado los que, respec
tivamente, se detallan a continuación : 

Cecilio Alvarez Rodríguez. 
Antonio Vistarini. 
Ramona González. 
Libertad Mingorance. 
Marina Nespral. 
José Brú Enguidanos. 
Inés de Arpe Fernández. 
Aurea Paredes. 
Joaquín Jiménez Calero. 
Rafael Muñoz Molero. 
Madrid, 19 de septiembre de 1935. 

Ante mí, el Secretario (firmado).—La 
Presidenta, C. Peña. 

(Núm. 2.644) 

Desconociéndose los domicilios de 
los señores que a continuación se de
tallan, por la presente se Ies cita para 

que comparezcan el día 29 de octubre 
del corriente año, a las siete y media 
de la tarde, en los locales de este Ju
rado Mixto del Comercio de Artícu
los de Uso y Vestido, de Madrid, ca
lle del Barquillo, número 4, para que 
celebren juicio en primera convoca
toria : 

León Leví. 
León Leví. 
León Leví. 
León Leví. 
León Leví. 
Mariano Cánovas Marín. 
Antonio Sarro Barrióla. 
Alejandro Martínez Aranda. 
Esta citación se hace en virtud de 

las reclamaciones por despido, que 
contra los señores anteriormente in
dicados han formulado los que, res
pectivamente, se detallan a continua
ción : 

Antonio Vistarini Leandri. 
Cecilio Alvarez Rodríguez. 
Marina Nespral González. 
Libertad Mingorance. 
Ramona González Robles. 
José Brú Enguidanos. 
Bernardo Jiménez Hernández. 
Rafael Muñoz Molero. 
Madrid, 19 de septiembre de 1935. 

Ante mí, el Secretario (firmado).—La 
Presidenta, C. Peña. 

(Núm. 2.642) 

Desconociéndose los domicilios de 
los señores que a continuación se de
tallan, por la presente se les cita para 
que comparezcan el día 31 de octubre 
del corriente año, a las siete y medí i 
de la tarde, en los locales de este Ju
rad > Mixto del Comercio de Artícu
los de Uso y Vestido, de Madrid, ct-
ite del Barquillo, número 4, para que 
celebren juicio en primera convoca
toria : 

Carmen Menchaca Egusquiza. 
Juan de Arespacochaga. 
Luis Ochoa Luxán. 
Veleriano Lupión. 
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1.10o. Devolver a don Félix Morales la fianza que constituyó, 
por valor de 4.000 pesetas, en la Caja de fondos provinciales, bajo 
resguardo número 67, con fecha 10 de abril de 1934, para garantir 
;a ejecución de las obras de reparación de los kilómetros 12 al 18 de 
la carretera provincial de la general de Castellón a Ambite, por Cam
po Real y Vi l lar del Olmo, siempre que acredite haber satisfecho el 
recibo de inserción de anuncio en el «Boletín Oficial» y el impuesto 
de Derechos reales. 

1.407. Devolver a don Eugenio Terán, en nombre y represen
tación de la Sociedad Puricelli, la fianza que constituyó en la Caja 
general ue Depósitos en 19 de junio de 1933, bajo resguardo núme
ros.12S E, y 131.994 R, por valor de 13.000 pesetas, para garan
tir las obras de riego asfáltico de los kilómetros 4 al 14 de la carre
tera provincial de la de Andalucía a San Martín de la Vega, siem
pre que acredite haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio 
e n e ' "Boletín Oficial» y el impuesto de Derechos reales. 

1.408. Aprobar el acta de recepción provisional de las obras 
* nueva construción de la carretera provincial de Velvis a empalmar 

con la de Fuente el Saz, ejecutadas poc el contratista don Jesús 
onzález y empiece a contarse el plazo de garantía, 

j Aprobar el acta de recepción provisional de las obras 
vin^P* a 3 f á l t i c p de tos kilómetros 1 al 12,200 de ía carretera pro-
por l Ü C ^k^a a los Santos de la Humosa, por Meco, ejecutadas 
nio, . contrat>sta don Bernandino Recio y empiece a contarse el 
P'azo de garantía. 
nuev^' *^Pr°bar e^ a c t a 'de recepción definitiva de las obras de 
das n c o n s t r u c c ¡ ó n de Canillas a Fuencarral por Hortaleza, ejecuta-

. ? o r e l contratista don Manuel Lou MagaWo. 
1.411. \rvr/-\KO« »1 i_ J •_ 1 _ •411. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras del 

cutad,° V 0 C l n a l d e M o n t e J ° de la Sierra al Alto de la Hiruela, eje-
uas por el contratista don Anacleto Fernández. 

tamient H C S ° S t Í m a r i n s t a n , í a del señor Alcaide Presidente del Ayun-
deĵ  ,d e El Escorial sobre reparación del camino vecinal que 
actualm t 1 * c o n d u c e a Collado Villalba, por hallarse aseguradas 

"ente j a s comunicaciones entre ambos pueblos. 

rándolas exentas del impuesto de cédulas, como religiosas en clau
sura. 

1.386. Resolver instancia de don Angel Rodrguez Macía, rec
tificando su clasificación para los años 1933 y 1934 e n tarifa 2.*, cla
se 5.* y especial, canjeándolas por las obtenidas, sin penalidad; y 
para 1935 en tarifa 3. a , clase 3.*, con arreglo al va'or en renta de 
su casa (4.400 pesetas). 

1.387. Estimar reclamación de don Fernando de Pineda, orde
nando se le abone la diferencia entre la cédula obtenida de tarifa 
3.*, clase 6.* en 1934, por la que le corresponde de tarifa 2.*, cla
se 10, y condonando la penalidad de las de don Pablo, doña Elena, 
doña María de la Concepción y doña María de la Soledad, relativas al 
mismo año. 

1.388. Conceder un nuevo plazo de quince días a don Ramón 
Martínez Alvarez, para obtener, sin penalidad, las cédulas de los he
rederos de don Jesús Martínez López. 

1.389. Estimar instancias de don Augusto Martínez Olmedilla, 
don José de las Barcenas y Tomás Salvany, eximiéndoles de pena
lidad, por las razones que se indican. 

1.390. Desestimar instancia de don Antonio Satrústegui Fer
nández, por no desvirtuar en nada lo resuelto en el expediente. 

1.391. Eximir de penalidad a don Enrique Palazuelo García, 
por su cédula de 1934. 

1.392. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de condicio
nes para la construcción del nuevo Instituto provincial de Obste
tricia, de conformidad con el programa modificado, aprobado en 
sesión de 5 de febrero pasado, cuyo presupuesto de contrata se-
eleva a 6.729.335,51 pesetas, cuyas obras se ejecutarán mediante 
subasta pública; y que por la Comisión de Hacienda se estudie 
y proponga la fórmula económica para afrontar este gasto. 

1.393. Aprobar la recepción provisional, verificada en 2 del co
rriente, de la cámara frigorífica, instalada en la Residencia provin
cial de Ancianos por la Casa «(Francisco Novela», S. A. I. y que, 
a partir de la expresada fecha, empiece a contarse el plazo de ga
rantía en un año fijado en los pliegos de bases, para esta instala
ción, formulados; y disponer se abone a la referida Casa la can-

* 



Federico Sedaño. 
Ceferino Arnal Font. 
((La Electro Mecánica Ibérica», 

Sociedad Anónima. 
Julia Conde Ugarte. 
Santiago Gil Viyuela. 
Lorenzo Caballero. 
Guillermo Gutiérrez Roncero. 
Alfonso Jericó Monje. 
Angeles Toha Duran. 
Arturo Villarejo Pérez. 
Mariano Uriarte Calatayud. 
Francisco Benavides. 
Eduardo Hurtado Merino. 
Antonio González Quero. 
Eduardo Caravantes. 
Antonio Roldan Luque. 
Mercedes Martínez Martín. 
Melquíades Arribas Gómez. 
Justo Sánchez Escribano. 
Medardo Sanguino Rodríguez. 
Juan Nieto Fernández. 
Juan Isidoro Rodríguez. 
Felipe González Carbó. 
José Arévaio Rivera. 
Pilar Alonso Domínguez. 
Mariano Hortet Pérez. 
Policarpo Alvarez Santiago. 
Esta citación se hace en virtud de 

las reclamaciones por salarios, que 
los señores relacionados anteriormen
te han formulado contra los que, res
pectivamente, se detallan a continua
ción, y, cuyos domicilios también se 
ignoran, por lo que se les cita tam
bién por esta providencia: 

Rogelia Gómez Cacho. 
Elpidio de Mier. 
Rafael Lledó Chápuli. 
José María Martínez Martos. 
Sociedad Industrial Ibérica Abo

nos Químicos, S. L. 
José Orozco García. 
«La Electro Mecánica Ibérica». 
José Ventoso. 
Juan Pedro Malget. 
Señor Pomares. 
Casa Multicop. 
Gregorio Arroyos. 
Juana de Horna. 

Fructuoso Huerta. » 
Cooperativa Pedagógica Española. 
César Martínez Jiménez. 
Sánchez Lebrón. 
La Maquinaria Hispano Inglesa. 
Olegario Serrano. 
Salvador Soriano. 
Antonio Caballero Martínez. 
Compañía S. I. C. E. 
((Roídos Tiroleses», S. A. 
Eufemio García. 
Elias Santa. 
Lucas Luna Martos. 
Jaime Garrigós Arranz. 
Fernando García Yáñez. 
Juan Centell Viver. 
Juan Centell Viver. 
Juan Centell Viver. 
Madrid, 19 de septiembre de 1935. 

Ante mí, el Secretario (firmado).—La* 
Presidenta, C. Peña. 

(Núm. 2.645) 

E N E R G I A E I N D U S T R I A S A R A 
G O N E S A S , S. A . 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y con arreglo al artículo 
15 de los Estatutos por que se rige 
esta Sociedad, se convoca a Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará 
en Madrid, el día 25 del corriente 
mes, a las diez de la mañana, en el 
domicilio social. 

En el caso de que no se reuniera 
número de acciones con que poder 
celebrar en primera convocatoria la 
Junta general extraordinaria, se cita
rá oportunamente en segunda convo
catoria a una nueva Junta, siendo va
lederas para ésta las tarjetas de asis
tencia y las representaciones conferi
das para la primera convocatoria. 

Se someterán a examen y aproba
ción de la Junta : 

Primero. El acuerdo convenido 
por el Consejo de Administración de 
la Sociedad con Saltos del Duero y 
otras Compañías hidroeléctricas. 

Secundo. La reforma de los Esta
tutos sociales en consonancia con tal 
acuerdo y la adición a éstos de las 
cláusulas que sean precisas para la 
plena efectividad de aquel convenio. 

Para usar del derecho de asisten
cia, los señores accionistas deberán 
cumplir las formalidades estableci
das en el artículo 16 de los Estatutos. 

Madrid, 14 de octubre de 1935.—El 
Secretario del Consejo, Fernando 
Morenes. 

(A.—2.345) 

E L E C T R I C A D E C A S T I L L A , 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Junta general extraordinaria 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad y de con
formidad con lo que establece el ar
tículo 15 de los Estatutos por que se 
rige, se convoca a Junta general ex
traordinaria de Accionistas, que se 
celebrará en Madrid el día 23 de oc
tubre actual, a las doce de la maña
na, en el domicilio social, avenida 
del Conde de Peñalver, número 21. 

En el caso de que no se reuniera 
suficiente número de acciones con 
que poder celebrar en primera convo
catoria la Junta general extraordina
ria, se citará oportunamente a nueva 
Junta, siendo valederas para ella las 
tarjetas de asistencia y las represen
taciones conferidas para la primera 
convocatoria. 

Se someterá a examen y aproba
ción de la Junta : 

Primero. El acuerdo convenido 
por el Consejo de Administración de 
la Sociedad con Saltos del Duero y 
otras Compañías hidroeléctricas. 

Segundo. La reforma de los Es
tatutos sociales en consonancia con 
tal acuerdo y la adición a éstos de las 
cláusulas que sean precisas para la 
plena efectividad de aquel Convenio. 

Podrán asistir a la Junta, de con

formidad con lo que determina „, 
tículo 16 de los Estatutos, los Accio. 
nistas que posean al menos cincuev 
ta acciones, las cuales habrán de <k 
positarse en la Caja social, cinco 
días antes, al menos, de la reunión. 

Madrid, catorce de octubre de n 
novecientos treinta y cinco. 

José Mearía de Urquijo 
Secretario del Consejo c* 

Administración. 
(A.—2.348) 

A V I S O 

Don Blas Olmos, propietario de! 
establecimiento de carnicería sito en 
la avenida de la Libertad, número 4, 
Tetuán de las Victorias, cede el mis-
mo en subarriendo a Victorino Gar. 
cía Salso; lo que pone en conocí-1 
miento de la personas que puedan ha. 
cer alguna reclamación contra dicha 
industria, entendiéndose que los 
acreedores que no lo hagan dentro de 
los ocho días siguientes al de la inser. 
ción de este edicto, perderán el dere-
cho de hacerlo con arreglo a la Ley. 

(A.—2.346) 

A V I S O 

Se pone en conocimiento del CoJ 
mercio que con fecha 13 de octubrJ 
cesa don José Lian Varona en el subí 
arriendo del despacho de carnes proi 
piedad de don Blas Olmos, sito en la| 
avenida de la Libertad, número J 
(Tetuán de las Victorias), lo que se 
pone en conocimiento de las personas] 
que puedan hacer alguna reclama
ción contra dicha industria, enten-1 
diéndose que los acreedores que 
lo hagan dentro de los ocho días si
guiente al de la inserción de este i 
edicto perderán el derecho de .hacerlo] 
con arreglo a la Ley. 

(A.—2.347) 

Imp. Provincia l .—Dr. Esquerdo, l | 
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tidad de 10.850 pesetas, a que asciende el total importe de aquella 
instalación, y del que deberá retenerse por la Intervención de Fondos 
provinciales el 10 por 100, o sea 1.085 pesetas, en concepto de ga
rantía hasta la recepción definitiva. 

1.394. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de 
pavimentación en las avenidas y paseos interiores del Hospital de 
San Juan de Dios, realizadas por la S. A. ((Fomento de Obras y 
Construcciones» y que, a los efectos prevenidos en el artículo 1.597 
del Código civil, se publique edicto en el ((Boletín Oficial» de la 
provincia, para que, durante el plazo de diez días, presenten sus re
clamaciones los que tuvieren créditos pendientes de pago, por sumi
nistro de materiales o prestación de trabajo en estas obras, bien en
tendido que, transcurrido dicho plazo, sin haberlas formulado, se 
entenderá renuncian los acreedores a toda acción y derecho contra esta 
Corporación. 

1.395. Aprobar proyecto y presupuesto para obras de sustitución 
de maderos de piso por viguetas de hierro laminado en el antequi
rófano general del Instituto provincial de Obstetricia, importantes 
5.678,92 pesetas, y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para 
que proceda a ejecutarlas por administración, abonándose su importe 
con cargo a la consignación de igual cuantía al efecto incluida en el 
artículo 10, concepto 286, del capítulo XII, del vigente presupuesto 
provincial. 

1.396. Aprobar la liquidación de las obras de nueva construc
ción del camino vecinal de Lozoya al Puerto de Navafria, número 16 
del Plan provincial, y que se declare de abono, a favor del contra
tista, las cantidades cíe 11.478,24 pesetas, con cargo a fondos del Es
tado, y 763,00 pesetas, con cargo a fondos provinciales. 

1.397. Aprobar la liquidación de las obras de nueva con t̂ruc-
cin del camino vecinal de Fuente el Saz a Alalpardo, número 34 del 
Plan provincial, y declarar de abono, a favor del contrat'sta, las 
entidades de 7.199,72 pesetas, con cargo a fondos del Estado, y 
1.009,15 pesetas, con cargo a fondos provinciales. 

1.398. Aprobar la liouidaeión de las obras de riego asfáltico de 
la carretera de Morata a Perales, y que se declare de abono, a favor 
del contratista, la cantidad de 39.743 pesetas. 

1.399. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Camp 
Real, y, en su consecuencia, disponer que por la Sección de Víasf 
Obras de esta Corporación se formule proyecto para construcción dr 
un camino provincial desde Campo Real a Velilla de San Antonia 

1.400. Acceder a lo solicitado por don Gaspar Figueras, contra 
tista de las obras de construcción del camino vecinal de Villacone-
jos a la carretera de Aranjuez a Brea, prorrogándole por tres me
ses el plazo de terminación de tales obras. 

1.401. Acceder a lo solicitado por los Ayuntamientos de Qui-
jorna y Brúñete y, en su consecuencia, disponer que por la Secciórr 
de Vías y Obras de esta Corporación se formule proyecto de un 
camino provincial que una ambos pueblos. 

1.402. Acceder a lo solicitado por don Vicente de la Cruz Gar
cía, concediéndole licencia para instalar un puesto de refrescos en 
el monte de Valdelatas, siempre que cumpla las condiciones que fija 
en su informe el señor Ingeniero Jefe Asesor del Servicio Forestal. 

1.403. Conceder al Ayuntamiento de Canillas el uso de una de 
las máquinas apisonadoras pertenecientes a esta Corporación, siem
pre que cumpla las condiciones que señala en su informe el señor 
Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales. 

1.404. Devolver a don Francisco Oria de Rueda la fianza q"« 
constituyó en ¡a Caja provincial de Depósitos en 4 de mavo de 193'-
bajo resguardos números 294.819 E y 125.173 R, por valor de I4-500 

pesetas, para garantir la ejecución de las obras de nueva construc
ción del camino vecinal de San Fernando de Henares a Vallecas. 
por Coslada y Vicálvaro, número 14 del Plan provincial, siempre 
que acredite haber satisfecho el recibo de inserción de anuncio en 
el ((Boletín Oficial)» y el impuesto de Derechos reales. 

1.405. Devolver a don Julián Esteban la fianza que constituvo 
en la Caja de fondos provinciales en 15 de noviembre de 103'» p£ 
resguardo número 130, por valor de 15.000 pesetas, para garanta13 

ejecurión de las obras de construcción del camino vecinal de Vm* 
conejos a Titulcia, siempre que acredite haber satisfecho el recm0 

de inserción de anuncio en el ((Boletín Oficial» v el impuesto de De
rechos reales. 


